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Guayaquil, Febrero 23 de 1995 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
RAMAYAN S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Como Gerente General de la Compañia, dando cumplimiento a mi obligación de presentar un 
informe anual a la Junta General de Accionistas tal como lo dispone la Ley de Compaflaz, en su 
parte pertinente someto a su consideración el informe de Labores de la Compafila, al cierre del 
ejercicio económico del afío 1994, 

Ramayan s.a. en el mencionado ejercicio 1994 no ha tenido ningún movimiento ecónomico motivo 
por el cual no se justifica la elaboración de un Estado de Resultados. 

Consecuentemente solicito a ustedes, que luego de la Revisión y deliberaciones del caso, se sirvan 
aprobar este informe y el Balance General que adjunto o en su defecto en caso de ser necesario, 
disponer la rectificación de los mismos, 

Dejo constancia de mi agradecimiento a los señores Accionistas por la confianza depositada, asi 
como su colaboración para poder llevar a cabo los objetivos planeados. 

Atentamente, 

ADNRARDS 
Ing Alberto Swett M. 
GERENTE GENERAL 

 


